
 

Zapopan, Jalisco a 21 de Marzo de 2017 

 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Hogar 
Cabañas, Sesión Ordinaria No. 587. 

 

   VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

Biblioteca Edificio Naranja 

Inaudible del segundo 0:00-0:07 

LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Les mandamos por correo electrónico el acta de la sección 586, si tuvieran alguna 
observación, si no en un momentito más se las pasamos a firma, fue muy 
concreta, Gretta la redacto de manera muy concreta. ¿Entonces aprobada? 
  
LOS PRESENTES.- 
Aprobada. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
El informe de tesorería en este caso, gracias tesorera por la puntual asistencia y su 
cercanía al Hogar Cabañas quisiéramos pedirle a la tesorera el informe del mes de 
la tesorería, por favor. 
 
La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Bueno pues como siempre recibimos por parte de la Secretaria de Finanzas del 
Estado $3,333.000.00 correspondientes a la doceava parte de $40, 000,000.00 por 
el pago de aportaciones complementarias de refrendos cobrados a la ciudadanía 
por el mes de Febrero de 2017. Se presenta a autorización de los Estados 
Financieros y Presupuestales del mes de Febrero así como la solicitud de 
autorización para realizar las transferencias presupuestales correspondientes igual 
forma se presente el avance en la recaudación de 2017. Ahí esta la parte de 
ingresos la sumatoria nos da $ 7, 665,000.00 (Siete Millones Seiscientos Sesenta y 
Cinco Mil Pesos 00/100 M.N), alguna observación dentro de las cuentas: cuentas, 
donativos, ingresos, etc. Egresos, vienen las cuentas de egresos  que suman $ 3, 
200,298.00 (Tres Millones Doscientos Mil Doscientos Noventa y Ocho Pesos 
00/100 M.N) y acumulados $ 6, 606,485.00 (Seis Millones Seiscientos Seis Mil 
Cuatrocientos Ochenta y cinco Pesos 00/100 M.N) bájale hasta lo estatal, ¿dudas y 
demás? 
 
La C. LIC. MARIZA LAZO CORVERA.-.- 
¿En relación a los refrendos?  
 



 

La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Surge la primera duda, ¿quién la va a contestar?, Gerardo 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Perdón. 
 
LA C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Dice que en relación a los refrendos. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Si, nos han estado depositando, que por cierto este mes nos depositaron 
solamente la parte que corresponde al capítulo 1000, pero nos habían estado 
depositando esta cantidad, que  corresponde a la doceava parte de los refrendos, 
nos decían que van a hacer un corte trimestral y que entonces nos va a estar 
depositando los ingresos que se presenten por los refrendos, que ya sabemos que 
los primeros meses son los más fuertes, pero bueno pues estamos con mucha 
alegría,  porque los proyectos que ustedes autorizaron la Junta pasada, van a 
poder ser posibles Mariza con estas aportaciones. 
 
La C. LIC. MARIZA LAZO CORVERA.- 
¡Que emoción! 
 
La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
 Y los comentarios, entrevistas que hace usted. ¿Le comentaste de la posible 
campaña que hagamos?  
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
¿Cuál de todas? 
 
La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Por ahí traemos algo tejiendo, en la mesa. Ver si contamos con el patrocinio de 
algunos espectaculares para ver de qué forma agradecemos a los ciudadanos su 
aportación y esto sea más fácil, menos complejo en el 2018. Estamos en eso, por 
ahí cuando estén los avances vamos a informar. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
La tesorera ha estado muy activa invitando personas de la sociedad civil y 
contactos, bueno para conseguir lo que ella pueda con donativos y poder 
agradecer a la ciudadanía de esta manera su aportación. Que sepan que existimos 
que aquí hay 500 personitas. Que miren yo quisiera de nuevo agradecer a la 
tesorera que siempre es tan puntual, ella viene cada semana, si es necesario dos o 
tres y cuando se le requiere y ella está muy al pendiente de la aplicación, del cómo 
se están aplicando los recursos  y bueno. La tesorera con su trabajo cotidiano, 
entonces este secretario con su anuencia y si están de acuerdo para aprobar el 
punto de la orden del día.  



 

 
LOS PRESENTES.- 
Aprobado. 
 
Se omite la publicación y uso de grabadoras en el número 7  de la orden del día 587  
puesto que hace referencia a información de carácter confidencial y se encuentra 
reservado por el comité de trasparencia del Hogar Cabañas con fundamentos en los 
artículos 17 y 21 de la Ley General de Transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 

 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Aquí teníamos considerado para quienes no estuvieron en el informe,  la 
presentación del Video. Sin embargo, yo por la premura y por qué sé que el 
Secretario y ustedes se tendrán que retirar,  pido autorización a la Junta para 
pasar a los puntos siguientes y al final, si tenemos la  oportunidad que vieran los 
que no estuvieron en el informe el video que está muy lindo. El punto número 9 
(nueve) es el adeudo de la inquilina de la casa propiedad del Hogar Cabañas en 
este caso el área Jurídica me presenta una ficha informativa en donde hay una 
señora que en vida alego en su pliego testamentario esta finca, esta propiedad al 
Hogar Cabañas. Sin embargo, una de las clausulas decía que había una inquilina 
viviendo y que se tenía que permitir que ella  continuara viviendo pagando una 
renta mínima de $3,000.00 Pesos, que era lo que había estado pagando. Sin 
embargo, la Sra. dejo de pagar. ¿Por cuánto tiempo Gerardo? 
 
El C. LCP GERARDO GARAVITO AGUIRRE.- 
En abril cumple un año. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Entonces con muchísimos pretextos y demás ya causo estado la sentencia. 
Entonces estamos en posibilidad de iniciar un proceso de desalojo para la venta de 
la finca, el ultimo avaluó hace tres años en 2013 era de $ 650,000.00 (Seis Cientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N). La autorización es pedir a ustedes el avaluó, 
hacer un avaluó, actualizar el avalúo y bueno pues iniciar el proceso de desalojo y 
poner en venta la propiedad. 
 
La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Yo te diría que no hicieran un avalúo y se pagara antes, este  de nomas  contratar 
un avalúo para que sepamos cuánto cuesta, porque el día que el notario que vaya 
hacer la venta lo haga,  va a tener que mandar otro evaluador. 
 
La C. LIC. MARIZA LAZO CORVERA.- 
No,  pero si es perito certificado, te lo toma en cuenta el notario, pero que este 
certificado. 
 
 



 

El C. LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO.- 
¿Y el valor que tiene estimado es de $650,000.00 (Seis Cientos Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M.N)?  
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
De hace 3 años.  
 
El C. LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO.- 
Hay que sacar un avalúo comercial. 
 
LA C. ESMERALDA HERNANDEZ.- 
¿Para qué es el avalúo, para que necesitan el avalúo?  
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Para ponerla en venta. 
 
LA C. ESMERALDA HERNANDEZ.- 
Pero,  ya está escriturada a nombre del Hogar Cabañas. 
 
LA C. LIC. GRETTA O. NAVA LÓPEZ.- 
Lo que sugiere la Coordinadora jurídica es que en el Juicio Testamentario ya 
tenemos en la sentencia, nos da ya el Juez sexto la facultad de ponerla a la venta. 
Sin embargo, lo que le recomienda la  Coordinadora jurídica es que no lo 
escrituremos previo a Hogar Cabañas, porque pagaríamos doblemente el valor de 
escrituración que sea directamente del uso de suelo al comprador final. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
Y en este caso, la sugerencia de la maestra Gabi? 
 
LA C. LIC. Gabriela Tejeda Morales.- 
Ponerse a la venta extrajudicial, del bien del Juez. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
¿Entonces el acuerdo es?  

 
LA C. LIC. Gretta O. Nava López.- 
Un avalúo comercial por perito certificado de la casa y procede a la venta y el 
desalojo 
 
LA C. ESMERALDA HERNANDEZ.- 
¿La persona es de la tercera edad?    
 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
¿Si es un adulto mayor Gerardo?, Yo no la conozco. 



 

 
El C. LCP GERARDO GARAVITO AGUIRRE.-.- 
Ha de tener aproximadamente 50 años. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.- 
El punto numero 10 es la contingencia médica  por vías respiratorias. Hemos 
tenido una situación delicada en el área de enfermería en donde se hospitalizan 
los niños antes de ir a un hospital de tercer nivel, por contingencia. Entonces 
hemos tenido una situación muy fuerte de vías respiratorias. Aquí la situación es 
que la cuestión de sanidad o de sanitizar el área, requiere una presencia constante 
de personal de aseo, nada más tenemos a una encargada de aseo por ocho horas y 
lo que se requiere es la autorización, aunque Martita me decía que es una 
contratación de servicios que no requerimos la autorización de la Junta de 
Gobierno, pero bueno en este caso informarles que se iniciara el procedimiento 
para el concurso y la participación de una empresa externa que por  el tiempo que 
sea necesario durante seis meses a partir de las tres de la tarde durante ocho 
horas para que el área permanezca sanitizada y posteriormente, y bueno ahorita 
son las vías respiratorias altas, luego vienen las diarreas y hemos tenido deberás 
contingencias. Entonces solicitar justo la autorización para comenzar el 
procedimiento. También en este caso, en el punto número 11, es solicitar a la 
Junta de Gobierno nos autorice  el inicio de los procedimientos para la 
contratación por honorarios de la implementación de la Contabilidad 
Gubernamental. En una reunión que tuvimos recientemente con el Secretario nos 
daban el estatus que tenemos en cuestión de Contabilidad Gubernamental y de 
Transparencia. Entonces definitivamente es necesario traer una persona que sepa 
de Contabilidad Gubernamental no es sencillo, no cualquier contador puede 
conocer la plataforma e implementar el ICONG, que es la plataforma en donde nos 
obliga a tener la Contabilidad Gubernamental. Entonces pues es solicitar a esta 
junta la autorización para el inicio del procedimiento de la contratación de este 
caso impactaría el capítulo 3000 y si contamos con el recurso. ¿Gretta alguna 
aportación? 
 
LA C. LIC. GRETTA O. NAVA LÓPEZ.- 
No pues nada más comentarle que esto es en virtud de la urgencia para poder 
implementar la Contabilidad Gubernamental. Contabilidad Gubernamental es mal 
llamada Contabilidad Gubernamental, porque es un sistema de Administración y 
Gestión Integral donde nos vinculamos todas las áreas en cada uno de los 
procesos de: Programación, Presupuesto, Adquisición, Dotación de Servicios y 
Consumibles. Entonces desafortunadamente estuvo, se había iniciado el proceso 
en 2013 por parte de este O.P.D y se abandonó por las razones que ya todos 
conocemos y tenemos que retomar el tema ahora con urgencia y como una 
prioridad, lo cual nos implica además de la atención pues un gasto extraordinario 
para poder contar con un implementador con experiencia suficiente para arrancar 
en ICONG los momentos contables,  porque no estamos en condiciones de 
abandonar Adminpaq y Contpaq, que es el programa donde nosotros estamos 



 

llevando ahorita la contabilidad tradicional. Este entonces, esperemos que este 
recurso no sea erogado por no  más de tres meses. El personal ya está capacitado, 
sabemos cómo hacerlo y traemos la estructura de trabajo. Sin embargo, no 
podemos en este momento, no tenemos la capacidad humana ni infraestructura 
suficiente para llevar a cabo las dos contabilidades con dos personas. Entonces es 
a tres meses y no más. 
 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Continuando en asuntos varios a mí me gustaría comentarles que la junta 
recientemente que yo me integre, votaron que no se continuara apoyando, 
participando en las muestras de cine en virtud que era un trabajo muy fuerte y 
que los recursos eran mínimos los obtenidos y efectivamente la semana pasada 
estuve yo recibiendo lo que se recaudó en la muestra de cine pasada y son $28, 
317 pesos. Y fue demasiado trabajo, nosotros vendimos cerca de $400 boletos de 
$1000 pesos cada uno. Entonces bueno, pues esa es la cantidad que nos 
depositaron por la muestra de cine. También informarles en días pasados tuvimos 
un accidente. En el que algunos cuidadores de aquí se dirigían hacia la ciudad de 
México, el único cuidador varón que teníamos en Hogar Cabañas que hacia 
excelente su trabajo, iban a los quince años de una sobrina y llevaba tres 
cuidadoras más y el hijo de una cuidadora, desafortunadamente hubo un 
accidente en carretera, él murió de manera inmediata, una de las cuidadoras esta 
grave en el centro médico necesita tres cirugías ha habido  donadores,  porque las 
cirugías son muy delicadas una de cabeza otra de cadera y otra de hombros. El 
niño afortunadamente fueron solo los bracitos, ya está operado y otra compañera 
también de sus piernas que ya fue operada pero tuvimos la desgracia de la pérdida 
del compañero. 
 
La C. LIC. MARIZA LAZO CORVERA.- 
Qué pena  

 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Me decía la Maestra Martha Benavides que yo puedo contratar, porque la 
modalidad que tenemos en el  IF no nos paga las incapacidades,  que puedo 
contratar mientras permanezcan  incapacitadas. Entonces ya sabrán la 
contingencia que tenemos con tanta incapacidad. Ahora si yo pediría a Gretta o/a 
Gerardo que nos hablaran de las altas y bajas del personal. 
 
EL  C. LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO.- 
Perdón, un favor un poquito para antes, porque Maritza tiene que retirarse y si me 
gustaría hablar del tema  que para mí es muy importante para el día de hoy, sé 
que el Lic. Kelley no está y que faltan algunas personas. Hogar Cabañas tiene una 
coyuntura este año muy interesante, creo que todos la sabemos y no sabemos si 
el año que entra vuelvan a recaudarse los $20.00 pesos por concepto de refrendo, 
este es un tema extraordinario que este año se tenga. No quiere decir que el año 



 

que entra se vuelva a tener, esto a mí me parece de vital importancia comentarlo 
sobre esta mesa. Creo que tenemos que capitalizar esos recursos para que lleguen 
a Hogar Cabañas de una manera efectiva. La Directora se ha preocupado por ser 
muy ordenada y ella tiene una serie de propuestas y proyectos que están sobre la 
mesa. Yo desconozco si ya han podido hablar de estos temas, porque yo también 
reconozco que no he estado en las reuniones anteriores, ¿dos secciones verdad 
Directora?  
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Si 
 
EL  C. LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO.- 
Pero a mí me parece  que hoy más que nunca es importante que nos pudiéramos 
dar el tiempo necesario para revisar todo lo que se plantea en Hogar Cabañas, yo 
estoy totalmente convencido que debemos de buscar como Hogar Cabañas cierra 
mejor en este gobierno que como recibió en este gobierno. Esa es la encomienda 
que yo tengo de parte del gobernador  y es un tema que en lo personal por 
convicción en el Caso de Hogar Cabañas lo tengo como un tema que a mí me 
preocupa e importa mucho. Me parece que valdría la pena que pudiéramos, si el 
tiempo lo permitiera invitar a que todos los consejeros pudieran en una reunión 
de trabajo en donde la agenda de todos coincidiera para poder hablar de este tipo 
de cosas a fondo,  si es que no ya las acordaron antes. Yo desconozco como van 
con este tema, me parece que sería muy importante que fuera un tema platicado 
y conocido por todos pudiéramos construir a partir de los acuerdos que en esta 
mesa se puedan dar, me parece que es muy importante que este tema lo 
pudiéramos cuidar, deben ser proyectos de trascendencia, deben ser temas que 
cuando pasen los años digan “ A Hogar Cabañas hubo un año en el que le 
llegaron recursos extraordinarios y fueron bien utilizados, se utilizaron para lo 
que se requería, para lo que era lo adecuado”, eso a mí me parece es 
fundamental.  Quiero dejar con negritas, en cursiva y subrayado. También me 
parece que llego ya en momento de fortalecer la junta, nos ha costado mucho 
trabajo, mucho trabajo el tema de un nuevo presidente y no porque haya falta de 
talento en esta mesa y creo que con algunas de ustedes he podido platicar en lo 
individual con algunas poquito  y con algunas a lo mejor un poquito más pero si 
estoy muy convencido que con independencia de que pueda asumir un nuevo 
presidente, si valdría la pena que pudiéramos fortalecer mucho esta junta. Siento 
que es una junta que podría tener más personas integradas y que creo irnos por la 
vía de la presidencia ha sido un tema complejo, pero creo que irnos por la vía de 
invitar a más personas a integrarse a esta junta es algo que se pudiera retomar. Yo 
quiero pedirles a todos ustedes su apoyo, ayúdenos a invitar a gente que tenga 
talento,  que sepa que quiere a Hogar Cabañas, gente que tenga un 
reconocimiento público que pueda ser parte de esta junta. Yo pediría que no 
militaran partidos políticos, que no tengan afanes de otra naturaleza y que sean 
personas que en la sociedad se requiere, que tengan en estima. Todos tenemos 
nuestro corazón, eso es otra cosa no. eso se vale, lo que no se vale es que 



 

traigamos a este espacio un actuar que no sea responsable. Entonces yo quiero 
pedirles de favor que nos ayuden a invitar a participar por lo menos a unas tres o 
cuatro personas. ¿Por qué no pensar en los que antes estuvieron?, si es necesario 
que pudiéramos hacer una reunioncita de trabajo en el que yo formalmente 
pueda plantearles la importancia que todo esto tiene, lo del recurso adicional y 
que eso nos permite a nosotros invitar respetuosamente a personas que 
estuvieron que se vuelvan a invitar, que no se integren a un espacio de decisión 
que les quite mucho tiempo. Pero si pudieran integrarse a las juntas otra vez y ser 
parte de esta junta, creo que mucho nos ayudaría. Más allá de las cuestiones que 
nos orillaron a no estar aquí, yo apelaría y a este gobierno apelaría al amor que a 
Hogar Cabañas se le tiene. Entonces me parece que el tema del recurso es 
importante, que lo apliquemos bien, analicemos los proyectos, que los 
consolidemos y podamos fortalecer la junta. Ayúdenos por favor, ya en lo 
individual, yo les pediría unas cuatro personas que se puedan integrar, insisto si no 
invitemos a personas que una de sus actividades primordiales sea la política   , 
porque eso creo que no nos ayudaría y no por nosotros, sino,  por la institución. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Habrá que programar la reunión para ver a detalle los proyectos, se les presento la 
junta pasada en el programa anual 2017 en el programa de trabajo. Sin embargo, 
si habrá que verlos con mucho detalle, cuánto cuesta y ponerlos en marcha en 
cuanto tengamos el recurso. Ya están autorizados por ustedes, pero como dice el 
secretario verlos a detalle. De las propuestas que el Secretario ha manifestado 
respecto a la necesidad de la contratación de plazas son 20 las que se le 
presentaron el día de ayer  también a la Maestra Martha Benavides entonces para 
que nos haga el favor de decirnos por donde podemos hacer esta contratación por 
lo que tarde la Administración. Son plazas indispensables para la operación del 
Hogar Cabañas. Sin embargo, pues no sabemos maestra Martha, ¿Cómo 
podríamos, cuál es mecanismo para poderlas contratar en  lo que resta de la 
administración sin que sea un irreductible para la institución? Entonces,  el 
Secretario lo trato ayer también con la Maestra Martha y yo creo que tendremos 
una reunión para ver que estrategias utilizamos para poder contratar estas plazas. 
¿Alguna otra aportación? 
 
La C. LIC. EVA ARACELI AVILÉS ÁLVAREZ.- 
Una pregunta ¿los de Protección Civil? 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Están también considerados en el proyecto de egresos 2017, estamos 
atoradísimos en este tema, porque tenemos el mayor número de recursos que 
están presupuestados es para contratar toda la red hidráulica contra incendios y 
también los detectores de humo pero conectados a una central. Sin embargo, 
tuvimos el gran apoyo del mayor, el responsable de Protección Civil el mayor 
Trinidad, porque desconocíamos como lanzar el concurso puesto que debe ser a 
través de licitación pública por los montos y ya tenemos las bases del concurso. 



 

Sin embargo, no podemos lanzarlo puesto que todavía no está autorizado el 
Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales. 

 
LA C. MAESTRA MARTHA LORENA BENAVIDES CASTILLO.- 
Pues yo les pediría que se acerquen a la Sub Secretaria de Planeación con el 
Licenciado Mauricio Gudiño, él es el titular del proceso para que si requieren 
alguna información del proceso. Digo ay un transitorio de la Ley 
 
LA C. LIC. GRETTA O. NAVA LÓPEZ.- 
El segundo 
  
LA C. MAESTRA MARTHA LORENA BENAVIDES CASTILLO.- 
Que dice que para el caso que no se hubiera generado un reglamento tendrás que 
regirte por tus lineamientos de cada OPD. En este caso, pues ustedes tienen 
lineamientos autorizados en tanto no contravengan a la ley. Entonces no hay 
como por qué se paralicen los procesos, yo creo que esta cuestión es más por 
desconocimiento en cuanto al manejo ahorita por la ley eso es generalizado es en 
todos los organismos, pero si les decimos que para en  el caso que requirieran 
generar algún proceso de si tuvieran dudas al respecto se acerquen a la Secretaria 
de Administración y ya sea que lo quieran hacer en forma directa puesto que el 
Lic. Gudiño a estado con toda la apertura  para darles cualquier asesoría o los 
deriva a su área de adquisiciones o bien que lo generaran a través del área de  
nosotros, a través de vinculación en SEPAF. Ya ustedes determinan los procesos 
con toda la confianza. 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Agotamos esa indicación Maestra, muchas gracias. Ahora si de una manera muy 
rápida las altas y bajas del personal. 
 
LA C. LIC. GRETTA O. NAVA LÓPEZ.- 
Se reporta el alta del Ing. Benhumea Sánchez en sustitución del Ing. Juan Carlos 
Plascencia en la Coordinación de Servicios Generales; la Lic. Patricia de Jesús Ruiz 
Valladolid rescindió su contrato por término de vigencia y en su lugar inicia este la 
Lic. María José  Unda Fernández se reporta el alta de María Angélica Ramírez 
Mejía, Psicóloga especializada en adolescentes para la Casa Varones; se reporta la 
baja por defunción  del Sr. Fidel Santiago Salazar, la recisión del contrato de Lester 
Chávez Arteaga que era el encargado de Casa Varones este la separación 
voluntaria de Paulina Guadalupe  Sánchez, Abogada; la recisión del contrato de 
Zaira Lorena Pérez Calleros, encargada de niños y las altas de Mayra Alejandra 
Verónica Julieta y Carlos Humberto como encargados de niños. 
 
 
 
 
 



 

 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Y las actividades de los niños este siempre están muy activos. El área de 
procuración de fondos, tratamos de conseguir todo de donativo y algunos 
consejeros nos aportan en lo económico para que los niños puedan disfrutar de las 
actividades. El parque metropolitano es nuestra opción cuando ya no tenemos 
recurso, su lonche de jamón o de carne. Garibaldi me encanto, porque nos dieron 
una cortesía para los niños que tienen nueve punto cinco y diez de promedio fue 
un reconocimiento y yo pensé que todos iban a terminar en la enfermería de todo 
lo que comieron, se portaron muy bien y vean bueno que maravilla es el festival 
de primavera de los niños del CENDI, bueno se divirtieron vean nadamos la 
maravilla, los chiquitos hubo un desfile de primavera disfrazados todos se 
divirtieron. Bueno pues Gretta me ayudas con los donativos. 
 
LA C. LIC. GRETTA O. NAVA LÓPEZ.- 
$31,870.06 (Treinta y un Mil Ochocientos Setenta Pesos 06/100 M.N) por 
donativos de los cuales por conceptos de medicamentos fueron $1,686.00 pesos y 
por alimentos y consumibles no perecederos fueron $30,1840.00 pesos (Treinta 
Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N) de donadores varios y anónimos. 
 
 
LA C. LIC. MARTHA ALICIA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ.-  
Eso seguimos afortunadamente más los donativos que recibimos del leche lala, de 
los embutidos, fruti verduras, de personas el mercado de abastos inclusive va una 
de las cocineras y hay nos traemos todo y si el plátano está maduro, hay plátanos 
con crema, muy buenos. Me estaba recordando Alicia que la próxima reunión está 
programada en semana santa compañeros, entonces, perdón en semana de 
pascua someterlos a su consideración. Entonces aprobada próxima reunión 18 de 
Abril. En este caso si no hay otro asunto que tratar cedo la voz al secretario para 
que nos haga el favor de clausurar la sección.  
 
EL  C. LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO.- 
Tratare de estar pendientes de todas las secciones y nos vemos  la próxima gracias 
a todos y que tengan un buen día.  


